
















ADMlNISTRACION 

DE JUSTICIA 

de la primera instancia, sin imposición de las costas del recurso (artículos 
394.1 y 398.2 LEC). 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación, 

FALLAMOS 

Se estima el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora doña Luisa 
Fernanda Escudero Alonso contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia número ocho de Burgos en los autos de juicio ordinario 
658/2019, y con revocación de la misma se dicta otra por la que: 

1 º) Se estima la demanda interpuesta por don 
frente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

2º) Se revoca el acuerdo del Encargado del Registro Civil Central de 14 
diciembre de 2017 denegatorio de la inscripción del matrimonio civil celebrado 
entre el demandante y doña . en la Republica 
Dominicana el 6 de septiembre de 2016, y la resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 1 O de septiembre de 2018. 

3°) Se declara la validez del matrimonio contraído por 
el día 6 de septiembre de 2016 en la localidad de Santo Domingo Oeste 
de la República Dominicana debiendo procederse a la inscripción de este 
en Registro Civil Central. 

4ª) Se imponen a la parte demandada las costas de la primera instancia 
y no se hace imposición de las costas del recurso. 

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se unirá certificación al Rollo de 
apelación, notificándose en legal forma a las partes, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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